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CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf.: 398-2900 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar los documentos adjuntos. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

A Y ES a 

r. David Ben Aeázar * 

/ Mat. 7780 C.A.P. 
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Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. At New York, New York 6. the 16th day of September 2011 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-852B 

9. Seal/Stamp 10. Signature 
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PODER 

  

, Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

La compañía Penedes LLC, representada por Kozu arris Vetter Wareh LLP, por 

este medio otorga poder a favor de PH . REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y/O 

JAVIER ROBALINO ORELLANA, para que el mándatario pueda contestar demandas 

plir, a nombre de la mandante, las 

  

   
   

   

  

a nombre de la compañía mandante y Cc 

obligaciones establecidas en la Ley de Comfañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento” permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni 3 ifscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañia mandante, 

  

Firma Kozusko Harris Vetter Wareh LLP 

By Af Last 
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Pamela Goldfarb, Secretary , 

ye GLADYS IRIZARRY 
Notarización y apostilla Notary Public, Stata of New York 

Yo. No. 0 1R6135890, Bronx County 
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Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Norman Goodman 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de Nueva York 

Certificado 

5. En Nueva York, Nueva York 6. el día 16 de septiembre de 2011 

7. por la Secretaria de Estado Subrogante, Estado de Nueva York 

8. No. NYC-852B 
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PODER 

La compañía Penedes LLC, representada por Kozusko Harris VettePwkafego Pi pdoYaidez 

este medio otorga poder a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y/O 

JAVIER ROBALINO ORELLANA, para que el mandatario pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

Firma Kozusko Harris Vetter Wareh LLP 

Por: __ (FIRMA ILEGIBLE) 

Rashad Wareh, Socio 

Secretario (FIRMA ILEGIBLE) 

Pamela Goldfarb, Secretaria 

  

  

Notarización y apostilla (SELLO DEL SECRETARIO 

(FIRMA ILEGIBLE) _. GLADYS IRIZARRY DEL CONDADO) 
Notaria Pública, Estado de Nueva York 
No. 011R6135890, Condado del Bronx 
Certificado presentado en el Condado de N. Y. 
Nombramiento Expira: 24 de Octubre de 2013 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

Juramentado ante mi este 

día 15 de setiembre de 2011. 
, 

a 

/ 

(00159180.DOC /  



  

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York ) ss.: 873426 (Setio del Secretario del Condado) 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado 
de Nueva York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Archivo, teniendo por autoridad de la ley 

un sello, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO, de conformidad con la Ley Ejecutiva del Estado de 
Nueva York, que 

Gladys. Irizarry 

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, testimonio, certificado de conocimiento o 

prueba, era al momento de recepción de la misma una NOTARIA PÚBLICA en y por el Estado de Nueva 

York, debidamente nombrada, juramentada y calificada para actuar como tal; que de conformidad con la ley 

un nombramiento o un certificado de su condición oficial, con su firma personal, han sido registrados en mi 

oficina; que al momento de receptar tal prueba, conocimiento o juramento, estaba debidamente autorizada 

para receptarlos; que yo estoy muy familiarizado con la escritura de dicha NOTARIA PÚBLICA, o he 
comparado su firma en el documento adjunto con su firma registrada en mi oficina y creo que dicha firma es 

genuina. 

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, yo he puesto aquí mi mano y he estampado mi sello oficial este 

SEP.16.2011 

TASA PAGADA $3.00 * (FIRMA ILEGIBLE) 
  

Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva York 

 



  

elo 

  

TRADUCCIÓN Dr. Redrizo Salgado Valde 

Álvaro Freire Guerrero, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del Decreto No. 061, 
publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 
publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma 
español, los documentes        
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